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AP: área protegida de cualquier nivel y categoría.

APL: área protegida del nivel local, generalmente declarada por un municipio.

APN: área protegida perteneciente al Sistema de Parques Nacionales Naturales.

APR: área protegida del nivel regional, declarada por una corporación autónoma regional o

un departamento.

CAR: Corporación Autónoma Regional; cada una de las autoridades ambientales regiona-

les creadas o modificadas mediante la Ley del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Todo

el territorio nacional está amparado por la jurisdicción de una u otra Corporación Autóno-

ma Regional, salvo las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, dentro de las

cuales Parques Nacionales Naturales ejerce las funciones de autoridad ambiental.

EEP: estructura ecológica principal: figura de ordenamiento ambiental consistente en una

red de áreas que se encuentran bajo diferentes regímenes de conservación, priorizadas y

delimitadas por su valor para la generación, protección y conducción de los procesos eco-

lógicos esenciales a través del territorio en diferentes formas de ocupación y alteración.

Abreviaturas y siglas empleadas
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MAVDT: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

NOAT: Núcleo de Ordenamiento Ambiental Territorial: elemento central de una metodo-

logía de ordenamiento ambiental a escala local empleada por Parques Nacionales Naturales

(Proyecto Biomacizo) y la Corporación Autónoma Regional de la Cuenca Alta del Río

Magdalena (CAM) en la construcción participativa del Corredor Biológico PNN Puracé y

el PNN Cueva de los Guácharos. En el texto se comenta en 2.4.3.

PARQUES NACIONALES NATURALES: Unidad Administrativa Especial del Sistema

de Parques Nacionales Naturales, adscrita al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro-

llo Territorial.

PNN: parque nacional natural: una de las categorías del Sistema de Parques Nacionales

Naturales, junto a la reserva natural, el santuario de fauna y flora, el área natural única y la

vía parque.

POMCA: Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica, elaborado por las

autoridades ambientales competentes en cada cuenca, conforme a los lineamientos del De-

creto 1729 de 2001 y la Guía Técnico Científica para la elaboración de Planes de Ordenación

y Manejo de Cuencas Hidrográficas de Colombia, publicada por el IDEAM en enero de

2004.

RNSC: reserva natural de la sociedad civil, como iniciativa privada de conservación, gene-

ralmente adscrita a la Red Nacional de Reservas de la Sociedad Civil y registrada ante Par-

ques Nacionales Naturales.
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SILAP: Sistema Local de Áreas Protegidas, es decir, la red de áreas protegidas de cualquier

nivel y categoría dentro de una localidad (generalmente en un municipio).

SINA: Sistema Nacional Ambiental organizado mediante la Ley 99 de 1993 y coordinado

por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.

SINAP: Sistema Nacional de Áreas Protegidas que abarca las del Sistema de Parques Na-

cionales Naturales, las regionales, departamentales, municipales y las reservas naturales de

la sociedad civil.

SIRAP: Sistema Regional de Áreas Protegidas (o Sistema Departamental de Áreas Protegi-

das: SIDAP): reúne todas las áreas protegidas de cualquier nivel y categoría con las cuales

sea viable conformar una red de actores, iniciativas y espacios de conservación.

SPNN: Sistema de Parques Nacionales Naturales administrado por Parques Nacionales

Naturales.

UICN: Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza; organización no gu-

bernamental transnacional.

ZA: Zona Amortiguadora, cuya declaración se hace en torno a un área protegida pertene-

ciente al Sistema de Parques Nacionales Naturales.
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El propósito central de este documento es presentar

los lineamientos conceptuales y metodológicos para

delimitar, declarar, zonificar y reglamentar la Zona

Amortiguadora de un área cualquiera del Sistema de

Parques Nacionales Naturales, en diversos contex-

tos biofísicos y sociales.

Estos lineamientos son, por tanto, un punto de parti-

da para el trabajo que debe adelantarse con diversas

entidades y habitantes de estas zonas aledañas a los

Parques Nacionales Naturales. Se espera con ello agi-

lizar la discusión metodológica y facilitar la implemen-

tación formal de las primeras Zonas Amortiguadoras.

En general, el proceso de determinación de las Zo-

nas Amortiguadoras en Colombia se ha visto obsta-

culizado por cuatro factores:

Presentación
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La falta de definiciones y consensos sobre lo que son, cómo se delimitan y cuáles son las

competencias o preeminencias institucionales en su gestión.

La falta de definiciones y consensos sobre la construcción interinstitucional de los Siste-

mas Regionales de Áreas Protegidas.

Los vacíos conceptuales y metodológicos en algunos aspectos técnicos de la conserva-

ción y del ordenamiento ambiental, los cuales llevan a que las dudas y las discusiones

difícilmente puedan resolverse.

Los vacíos y ambigüedades en el escaso marco normativo sobre Zonas Amortiguadoras

en Colombia.

Este documento es producto del Programa de Fortalecimiento Institucional que hace parte

de la cooperación del Gobierno de Holanda para la conservación de la biodiversidad en

Colombia, a través de la Corporación para la Protección Ambiental, Cultural y el Ordena-

miento Territorial, CORPACOT.

El trabajo parte del proceso general de gestión de zonas amortiguadoras formulado dentro

del mismo Programa y ha sido elaborado conjuntamente con la Subdirección Técnica de

Parques Nacionales Naturales.

Aunque se trata de un documento técnico, incluye orientaciones jurídicas y administrati-

vas, de modo que sirva como orientación integral para los equipos interinstitucionales

involucrados en el proceso de creación de las Zonas de Amortiguación. Con tal fin, el

documento ha incorporado extensamente los productos de otra consultoría del mismo
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Programa, dirigida a establecer las bases jurídicas de la conceptualización, competencias

y procedimientos en torno a estas zonas.

Julia Miranda Londoño

Directora General

Parques Nacionales Naturales de Colombia




